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CUENTA Mediante la Plataforma Nacional de Transparencia yfo Sistema Infomex, siendo

las diecisiete horas con dieciocho minutos del día dieciséis de noviembre del año dos mil

dieciséis, se tuvo a quien dijo llamarse Dario Dario, por haciendo valer su derecho a

solicitar información presuntamente generada o en poder de este Sujeto Obligado; por lo

que acorde el marco normativo que en materia de Transparencia, nge en la entidad y este

municipio, procédase a emitir el correspondiente acuerdo. V n—Conste.

ACUERDO W&

H. AYUNTAMIENTO DE CENTRO, TABASCO, COORDINACIÓN D^JRA^SPARENCIA
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÜBUCA; VILLAHERMOSA, TABASCO, A CINCO DE

DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISÉIS.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerda.

PRIMERO. Vía electrónica, se tuvo a quien dijo llamarse Dario Dario, por presentando,

solicitud de información, bajo los siguientes términos "SOLICITO ME SEA

PROPORCIONADO COPIA DIGITAL DEL CURRICULUM VITAE DE LA LIC. DAYANE

SILVIANA GARRIDO ARGÁEZ SUBDIRECTORA DE EJECUCIÓN FISCAL". ¿Cómo

desea recibir la información? Efectrónico a través del sistema de solicitudes de

acceso la información de la PNT1'... (Sic).

SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 49, 50 fracción III y 138 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco. siendo de la

competencia de esle H. Ayuntamiento de Centro. Tabasco, en su calidad de Sujeto

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de información, presentada vis

electrónica, por quien dijo llamarse Dario Dario, así como en lo previsto el artículo 6o

apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

que establece que toda la información en posesión da cualquier autoridad, entidad,

órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública sólo podra ser reservada

temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que

será protegida en los términos v con las excepciones que fiíen las leyes; articulo 4° bis

de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco menciona que_e|

derecho a la información es inherente al ser humano y por lo tanto el Estado tiene la

obhqacíón primigenia de reconocerio v garantizarlo: es información pública la generada o

en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el

derecho a la intimidad oue incluye la onvacidad de la vida familiar en primer grado y en
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tipo y sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización podrá acceder
gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o soFícitar la rectificación

de estos, y articulo 9 fracción VI de la Ley de Ja materia que precisa que debe

de excepciones que deberán estar definidas y ser además legítinas y estrictamente
necesarias en una sociedad democrática; en el presente acuerdo, se otorga el debido

tramrte y resolución, en atención a la respuesta otorgada, por el Titular de la Dirección de

Administración, mediante su oficio DA/2357/2016, a través del cual adjunta copia en
versión pública de la información solicitada consistente en Curriculum Vitae del Lie.
Payane Silviana Garrido Argáez, versión pública que fue anahzada y confirmada por
unanimidad de votos por los integrante del Comité de Transparencia de este Sujeto

Obligado, mediante Sesión Extraordinaria de fecha primero de diciembre de 20T6

CT/018/2016. por contener datos personales tales como lugar de nacimiento fecha de

celular, teléfono de casa curo o,

en versión pública, a los cuales se refieren los artículos 3 fracción XXX]V, 6 y 124 de la

Ley competente y Capítulo IX de los Linesmientos Generales en Materia de Clasificaaón
y Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas,

del cual se adjunta copia simple, para que forme parte integrante del presente acuerdo.

Dependencia a la que acorde a sus facultades y atribuciones previstas en el articulo 184
del Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Centro, Tabasco, le
corresponde pronunciarse respecto de !a información pretendida por la parle interesada.

Respuesta, que se remite en los términos del oficio señalado con antelación y
anexo contante de seis (06) fojas útiles, consistente en el Curriculum Vitae del Lie.

Dayane Siíviana Garrido Argáez, asi como del acta CT/018/2016 constante de doce

(12) fojas útiíes, documentales que quedan a su disposición a través de Ja

Plataforma Nacional y/o Sistema Informex. Cabe hacer mención, qLe el articulo 6o, en
su penúltimo y último párrafo de la Ley da la materia señala que "Ningún Sujeto Obligado
está forzado a proporcionar información cuando se encentre impedido de conformidad con
esta Ley para proporcionarla o no esté en su posesión al momento de efectuarse la

solicitud" y "La información se proporcionará en el estado en que se encuentra La

obligatoriedad de los Sujetos Obligados de proporcionar información no comprende el

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante, con

excepción de la información que requiera presentarse en versión pública "

Artículos 6, apartado Ar fracción II y 16 segundo párrafo de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos:

Artículo 6. La manifestación de las ideas no será objeto cíe ninguna inquisición judicial o
admmisírahva. sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos ds
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le/ceras, provoque a/gün de/rto, o perturbe eí orden público; el derecho de répftca sera

ejercido en ios términos dispuestos por ta ley. El derecho a la información será garantizado

por el Estado.

A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y tas entidades

federativas, en eí ámbito de sus respectivas competencias, se regirén por ios siguientes

pnncipios y bases:

IL La información que se refiere a ta vida privada y los datos personales será protegida en ios

términos y con fas excepciones que fijen fas leyes."

Articulo 1ñ....

Toda persona tiene derecho a ¡a protección de sus datos personales, ai acceso, rectificación y

cancelación de los mismos, asi como a manifestar su oposición, en ios términos que fije ia

/ey, la cubí estableceré los supuestos de excepción a los pnncipios que rijan el tratamiento de

datos, por razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud

públicas o para protegerlos derechos de terceros."

El artículo 4a bis, fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de

Tabasco:

"Articulo 4o bis. El derecho a la información es inherente ai ser humano y por lo tanto eí

Estado tiene ia obligación primigenia de reconocerlo y garantizarlo, tomando en consideración

los siguientes principios:

III. El derecho a la intimidad que incluye la privacidad de la vida familiar en pñmer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales, deberá ser garantizado por el Estado en los

ténninos y excepciones que fijen las leyes, teniendo siempre como referente el respeto a la

dignidad humana;"

Artículos 3 fracciones XIII y XXV; 6 tercer párrafo; 17 segundo párrafo; 73r 124 y 123

primer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco:

Articulo 3. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por

Xlíl. Información Confidencial: La información en poder de los Sujetos Obligados, relativa a

los datos personales, protegidos por el derecho fundamental a la privacidad;

XXV. Protección de Datos Personales: La garantia de tuteia de la pnvacidad de datos

personales en poder de los Sujetos Obligados;"

"Articulo 6. El Estado garantizará de manera efectiva y oportuna, el cumplimiento de la

presente Ley.
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7bda te información en poder de tos Sujetos Obligados estaré a disposición de ¡as personas.

salvo aquella que se considere como reservada o confidencial.

Ningún Sujeto Ohiigado está focado a proporcionar información cuando se encuentre

impedido de conformidad con esta Ley para proporcionada o no esté en su posesión ai

momento de efectuarse la solicitud."

"Artículo 17. Para ejercer el derecho de acceso a la información pública no es necesario

acreditar derechos subjetivos, interés alguno o las razones que motiven el pedimento, salvo

en eí caso del derecho de protección de datos personales

La información de carácter personal, perteneciente a persona distinta del solicitante, no

podrá ser proporcionada aun y cuando se encuentre en poder de algún Sujeto

Obligado, con las excepciones previstas en esta Ley."

"Articulo 73. Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos personales en su

posesión y, en relación con éstos, deberán:

i. Adoptar los procedimientos adecuados para recibir y responder las solicitudes de acceso,

rectificación, corrección y oposición al tratamiento de datos, en ios casos oue sea procedente,

ssi como capacitar a ios Servidores Públicos y dar a conocer información sobre sus políticas

en relación con la protección de tales datos, de conformidad con la normaPvidad aplicable;

¡i. Tratar datos personales sólo cuando éstos sean adecuados, pertinentes y no excesivos en

relación con los propósitos para ios cuales se hayan obtenido o dicho tratamiento se haga en

ejercicio de las atnbuciones confendas por ley,

tU. Poner a disposición de los individuos* a partir del momento en el cual se recaben datos

personales, el documento en el que se establezcan ios propósitos para su tratamiento,

excepto en casos en el que el de ios datos se haga en ejercicio de las atribuciones confendas

por ley;

IV. Procurar que ios datos personales sean exactos y actualizados;

V. Sustituir, rectificar o completar, de oficio, ios datos personales que fueren inexactos, ya sea

total o parcialmente, o incompletos, en el momento en que tengan conocimiento de esta

Situación; y

Vi Adoptar las medidas necesarias que garanticen la segundad de los datos personales y

eviten su alteración, pórdida, transmisión y acceso no automado.

Los Sujetos Obligados no podran difundir, distribuir o comercializar los datos personales

contenidos en los sistemas de información, desarrollados en el ejercida de sus funciones,

salvo que haya mediado el consentimiento expreso, por escrito o por un medio de

autenticación similar, de los individuos a que naga referencia la información de acuerdo a la

normativtdad aplicable Lo anterior, sin perjuicio a lo establecido por el artículo 128 de esta

Ley,"
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"Articulo 124. Se considera información confidencial la que contiene dtfos personales

concernientes a una persona identificada o ideníificable

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener

acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los Servidores Públicos

facultados para ello

Se considera como información confidencial: los secretos bancano, fiduciario, industrial.

comercial, fiscal bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de

derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos

públicos.

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a ios sujetos

obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las

leyes o ios tratados internacionales."

Articulo 128. Para que los Sujetos Obligados puedan penvitir el acceso a infonvación

Confidencial, requieren obtener e¡ consentimiento de los particulares titulares de la

infomtaaón.

Artículos 3 fracciones II y V; 18 primer párrafo; 19, 21, 26 segundo párrafo y 50 del

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Tabasco:

'Articulo 3. Además de lo señalado en el articulo 5 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, para efectos del presente Reglamento se

entenderé por

II. Derecho a la intimidad: Derecho inherente al ser humano de mantenerse ajeno a toda

injerencia o intromisión arbitraria o abusiva en su vida privada, familiar o afectiva o a sus

datos personales, en salvaguarda de su honra y dignidad"

V. Información de acceso restringido: Toda información en posesión de los Sujetos

Obligados de carácter confidencial y ía clasificada como reservada."

"Articulo 18- Se considera información confidencial los Datos Personales en

concordancia con el concepto previsto por la fracción I del articulo 5 de la Ley, por lo que no

podrán ser objeto de divulgación, distribución ni comercialización y su acceso estará

prohibido a toda persona distinta del aludido, salvo las excepciones previstas en ias

disposiciones legales."

"Articulo 19. Los Sujetos Obligados garantizaren la protección de tos Datos Personales."

"Artículo 21. Se consideran Datos Personales:

L Los datos propios de una persona física identificada o ideníificable ¡elativos a.
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a). Origen étnico o racial;

bf. Características físicas;

c) Características morales:

d). Características emocionales,

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar

gf. Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celular o satelítal;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP.

j) Patrimonio;

k). Ideología;

i) Afiliación política;

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de saiud física;

o). Estado de saiud mental;

p). información financiera;

q). Preferencia sexual; y

r) Otros análogos que afecten su intimidad.

II. Los que se entreguen con tal carácter por los particulares a los Sujetos Obligados de la

cual sean titulares o representantes legales, entre otra:

a). La relativa atpatnmonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable, jurídico o

administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil para un competidor, como es la

relativa a detalles sobro el manejo del negocio del titular, sobre su p'oceso de toma d&

decisiones o información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de

administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea;

c) Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de confidencialidad, y d).

La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de los particulares, cuando entreguen a los Sujetos Obligados,

información confidencial, de conformidad con lo establecido en el Aú¡cuio 37 de la Ley,

señalarlos documentos o secciones de éstos que la contengan, asi como su fundamento

legal por el cual consideran que tenga ese carácter."

Articulo 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o pertinente a

los fines para los cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a su titular cuando esto

fuera posible; en caso contrario y después de un año sin que ei particular solicite dicha

infomtación al Sujeto Obiigaüo. se procederá conforme a la legislación correspondiente.

La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá eso carácter de

manera indefinida, salvo que medie ei consentimiento expreso del titular de le información o

mandamiento escrito emitido porautondad competente "
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"Artículo 27. No se requerirá el consentimiento de las personas, para pnjporcionar

¡formación confidencia! en tos casos que determina el articulo 58 de la Ley."

Artículo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga tina pane o

partes clasificadas como reservada, siempre y cuando los documentos en que conste la

información permitan eliminar las parles o secciones clasificadas.

Para ello, los Sujetos Obligados procederán a reproducir la información dejando en

blanco los espacios que ocupa la información de acceso restringido, colocando en su

tugar la siguiente leyenda "Espacio que ocupa información clasificada como reservada o

por información confidencial'y la entregará asi al solicitante"

El capitulo IX De los Lincamientos Generales en Materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas,

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, deceso a la

Información Pública y Protección de Dalos Personales, señala:

"Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expodiente que contenga partes

o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo

pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su

Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá

omitirse de fas versiones públicas la siguiente.
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Titulo V de la Ley

General y las demás disposiciones legales aplicables,

II El nombre de tos servidores públicos &n los documentos, y sus firmas autógrafas,

cuando sean utilizados en el ejercido de las facultades conferidas para el desempeño

del sen/icio publico, y

II!. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los

sujetos obligados, asi como el ejercicio de las facultades o actividades de los

servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de tos mismos. ío

anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en

las leyes o en ios tratados internaciones susentos por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que tos sistemas o medios
empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación

o visuaíización de la misma".

En virtud de que el nombre de una persona constituye un dalo personal por excelencia, toda

vez que la hace identíficabfe y atendiendo lo establecido por el artículo 7 segundo párrafo de

la Ley déla materia, que a la letra señala: 'Para el caso de la interpretación, se podrán tomar

en cuenta las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los órganos nacionales e

internacionales, en materia de Transparencia, favoreciendo en todo tiempo la protección más

amplia a las personas", se hace referencia a la consideración establecida en el Acuerdo

34/2010-A del Comité de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales del

Consejo de la Judicatura Federal, correspondiente a la sesión ordinaria 2/2011, celebrada el

diecisiete de febrefo de das mil once, en el cual refieren a fojas cinco: "De dichos preceptos
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se advierte que los datos personales configuran toda aqueta* información concerniente

a una persona física identificada o Identifica ble, que tienen eJ carácter de información

confidencial cuando en términos de lo previsto en la tey en mención su difusión
distribución o comercialización requiera de! consentimiento del individuo al que
pertenezcan. En este orden, es claro que el nombre de una persona constituye el dato

personal por excelencia, toda vez que la hace identificaba... (Sic)."

TERCERO- De igual forma hágasele saber al interesado Dario Dario, que para cualquier
aclaración o mayor información de la misma o bien de requerir apoyo para realizar la
consulta de su interés, puede acudir a esta Coordinación, ubicada en Calle José María

Morelos y Pavón número 151, esquina Progreso, Colonia Alasta de Serra de esta Ciudad
Código Postal 86100, en horario de 08:00 a 15:00 horas de Iones a viernes en días
hábiles, en donde con gusto se le brindará la atención necesaria, a efectos de garantizarle
el debido ejercicio deJ derecho de acceso a la información .

CUARTO- Hágase saber al solicitante Dario Darío, que de conformidad con ios artículos
148, 149 y 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a Ja información Pública del Estado
de Tabasco, puede interponer por sí misma o a Través de representante legal recurso de
revisión dentro de los quince dias hábiles siguientes a la notificación del presente
acuerdo, ante el Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, en el caso de no estar conforme con este acuerdo. — — ,

QUINTO. En lérmlno de Jo dispuesto en los artículos 50, 132, 133 y 138 de la Ley de la
materia, notifíquese al peticionario Darío Darío, vía electrónica por medio de ia Plataforma

Nacional de Transparencia y/o Sistema Infomex, insertando integramente ei presente
acuerdo y publiquese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de

Transparencia de este Sujeto Obligado, además Túrnese copia por ese mismo medio, al
Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP) quien es
la autondad redora en materia de transparencia y acceso a la información pública en el
Estado, para su conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar -- -

SEXTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su
oportunidad, archívese el presente asunto como total y legalmente concluido.

Así Jo acordó, manda y firma, el Líe. Jorge Alberto Cámara Núñez, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública del H

Ayuntamiento Constitucional de Centro, por y ante la Lie. Karina del Carmen Quijano
Espinosa con quien legalmente actúa y da fe, en la Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabaicot.a ?inco de diciembre del ario dos mil dieciséis- Cúmplase.

Expediente: COTA|P/5gSTZ016 Folio PNT: 01711416
Acuerdo de Disponibilidad df Información COTAIP/?G7-Q171141:.

Página 8 de S
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DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

5UBDIRECCIÓN DE ADQUlSIGOrVES

somos todos

OFICIO No. DA/2357/2016

ASUNTO: Contestación de solicitud

Villahermosa, Tabasco a 25 de Noviembre da 2016

LIC- JORGE ALBERTO CÁMARA NÚÑEZ
COORDINADOR DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
PRESENTE

En atención a su similar No, COTAIP/1455/2016, relativo al expediente No,

COTAIP/596/2016 para efecto de dar cumplimiento a la solicitud de información

presentada por el Darío Darío, bajo el número de folio; 01711416 recibido vía

Plataforma Nacional de Transparencia, misma que a la letra dice:

SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC,

DAYANE SILVIANA GARRIDO ARGÁEZ SUBDIRECTORA DE EJECUCIÓN FISCAL ¿Cómo
desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la

información de la PNT11,,, (Sic).

Al respecto, me permito enviar a usted en medio digital y versión pública, constante

de seis fojas, el Curriculum Vitae de la Lie. Dayane Silviana Garrido Argaez.

Lo anterior, para dar cumplimiento en lo establecido en los artículos 49 y 50

fracción III, 130 y 131 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Tabasco.

Sin otro particular, me es propicia la ocasión para enviarle un cordial y afectuoso

saludo.

ATENTAMENTE

1 o NüV 201
LIC. Al

DIRECTOR DE A

,'NBOCANEGRA

INISTRACIÓN

Ccp üc GerarQc Galano flowasa ■ PresidEiite Municipal de c#ntro -Preaeme

do ARCHIVO/MINUTARIO

T 310.32 32

IW vi II ¿hermosa .qab.
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NOMBRE: DAYANE 5ILVIANA GARRIDO ARGAEZ

LUGAR DE NACIMIENTO:

FECHA DE NACIMIENTO:

NACIONALIDAD:

ESCOLARIDAD:

CÉDULA PROFESIONAL: 5241395

ACTIVIDAD:

ESTADO CIVIL:

Los espacios que se encuentran cubiertos con ■^^M contienen nformación

clasificada como confidencial con fundamento en ¡os artículos 3 fracción XII!; XXXIV y

124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco y de los Lineamientos Generales para la Clasificación y Desetasificacion de la

Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas.

,-000- 037



TELEFONO CELULAR:

TELEFONO DE CASA

CURP:

PASAPORTE:

VISA:

CREDENCIAL DE ELECTOR

E-MAIL;

Los espacios que se ene lenlrai ■ ibiertos con !^^^^^HH</ü"j on-t n información

clasificada como confidencial con fundamento en [os artículos 3 fracción XIII, XXXIV y

124 de la Ley de Transparencia y Acceso a \a Información Pública del Estado de

Tabasco y de los Lmeamientos Generales para Ja Clasificación y Desclasificación de la

Información, asi como para la Elaboración de Versiones Públicas.

■000'



JOK3ÍACIÓNJAC'XDÉMICA

BÁSICA: ESCUELA GUSTAVO GARRIDO CANABAL

JONUTA TABASCO

(1990-1995)

MEDIA BÁSICA: ESCUELA SECUNDARIA ESTATAL VIOLETA QJEDA

DE ZURÍTA

JONUTA TABASCO

(1996-1998)

MEDIA SUPERIOR: CENTRO DE BACHILLERATO TECNOLÓGICO

AGROPECUARIO

JONUTA TABASCO

(1999-2001)

SUPERIOR: UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO
DIVISIÓN ACADÉMICA DE CIENCIAS SOCIALES Y

HUMANIDADES (DACSYH)

VILLAHERMOSA TABASCO

(2002-2006)

DIPLOMADOS: DERECHO CIVIL I, X MÓDULOS, 50HRS

DERECHO CIVIL II, X MÓDULOS, 50 HRS

DERECHO FAMILIAR, X MÓDULOS, 50 HRS

DERECHO PROCESAL CIVIL, X MÓDULOS, 50 HRS

CONGRESOS: CUARTO CONGRESO INTERNACIONAL DE

DERECHO, CIENCIA, TECNOLOGÍA Y DERECHO EN

BUSCA DE RESPUESTAS.

IMPARTIDO POR ÍA ESCUELA LIBRE DE DERECHO

DE PUEBLA, A. C. ;.

..-OÜOí 0H5



fORMJACIÓN'ACXDEMICA.

FOROS: FESLE III TERCER FORO E5TATAL DE

SIMULACIÓN LEGISLATIVA,

IMPARTIDO POR LA LV LEGISLATURA DEL

ESTADO DE PUEBLA LA UDLA Y LA ESCUELA

LIBRE DE DERECHO DE PUEBLA-

3, 4, 5/MARZO/2003.

POSTGRADOS: MAESTRÍA EN DERECHO, EN AMPARO Y

CONTROL CONSTITUCIONAL, IMPARTIDA POR LA

DIVISIÓN ACADÉMICA DE CIENCIAS SOCIALES Y
HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ
AtTONOMA DE TABASCÜ. (2009-2011).

■OOOi 634



JUNIO DE 2003

JURÍDICO

- ENERO DE 2007:HE LABORADO EN ELDESPACHO

DESEMPEÑADO DIVERSAS ACTIVIDADES

IMPULSO PROCESAL A CADA EXPEDIENTE.

TAMBIÉN ERA MI FUNCIÓN INVESTIGAR_EN EL ^STRO^PUBLIO) LA

TTTUIAR A LAS DIVERSAS AUDIENCIAS.

JUNIO DE 2004 AL 2007: ME HE DESEMPEÑADO^? ABOGAD DE

ESTUDIO '

CONTESTACIONES DE DEMANDA, INCIDENTES, RECURSOS (APELACIÓN,

RECLAMACIÓN, QUÜAS,) Y AMPAROS.

TAMBIÉN ES MI FUNCIÓN PERMANECER EN EL DESPACHO^ATENDER A

NUEVOS EN CASO DE AUSENCIA DEL ABOGADO TITULAR.

OCTUBRE DE 2007 AL 20JL2: ME .* OESEMPEÑADO^™ SERVIDORA

PUBLICA i

A LA DEFENSA 1URÍDICA DE LOS ACTOS EM

CATASTRALES Y FISCALES.

ENERO 2013 A MAYO MMi

FINANZAS.

)E EJECUCIÓN FISCAL ADSCRITA A LA DIRECCIÓN DE

yj&ft SIiyiANA gXRXTDO 3W%&&. ,{J f\p, . .
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CONSTITUCIONAL DE CfcNTHO

VILLÍHERMOSA. TA&-, MES.

H. AYUNTAMBENTG CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA

SESÍÓW EXTRAORDíNARÍA
CT/01S/201S

Folias PNT' 01703316, 01705S16. 01711316, 01711416, 01711515, 01711716,
01712016,01712116,01712316,01712516,01712516,01712716,01712316

01713316, 01713516, 0171371S, 01682716, 01707116,01710816

En la Ciudad de Vi liahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las
diecinueve horas def día uno de diciembre del año dos mil dieciseis, reunidos en la
Sala de Juntas de la ConEratoria Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de
Centro Tabasco sita en Prolongación de Paseo Tabasco numero 1401, Colonia
Tabasco Das Mil; los CC. Lie. Ufises Chávez Vélez, Director de Asuntos
Jurídicas Lie, Ricatfo A. Urrutia Díaz, Contralor Municipal, L.C.P. Juan
Francisco Caceras de la Fuente. Secretario Técnico, en su calidad de
Presidente Secretario y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia, del
H Ayuntamiento de Centro, para efectos de confirmar la clasificación de la
información y elaboración de versión pública de las siguientes documentos:-——
1 - Curriculum vitae de servidores públicos. 2.- Acta de la Primer Reunión ordinaria
de Atención a las Mujeres de fecha 16 de junio del aña 2016, 3,- 98 actas para la
instalación de grupos solidarios e Inclusión Social-Micro Regionales de Equidad de
Género de las Rancherías y ViHas def Municipio de Centro; 4.- Recibos de nomina
de la servidora pública C.P. Florinda López Aguilera, documentos antes descritas
que se adjuntan a la presente Ada y solicitados mediante los folios de la
Plataforma Nacional de Transparencia y/o Sistema INFOMEX, arnba

mencionados —— ■ ■ ■ — " ——'

Orden del día

1. Pase de lista a los asistentes.

2. Análisis y valoración de las documentales presentadas por el
Coordinador de Transparencia y Acceso a ía Información Publica del

Municipio de Centro, Tabasco.

3. Asuntos generales,

4. Clausura.

Desahogo del orden del día

1, Pase de lista a los asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del
día se procedió a pasar lista de asistencia, encontrándose presentes los CC, üc.
Ulises Chávez Vélez, Presidente, Lie. Ricardo A. Urrutia Díaz, Secretario y

L.CP. Juan Francisco Cáceres de la Fuente, Vocal del Comité de
Transparencia dei K Ayuntamiento de Centro. -^
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2 Análisis y valoración do fas documentales remitidas por el Coordinador rfe
Transparencia y Acceso s la Información Púbtica.- En desahogo del segundo
punto de! orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales
remitidas por el Coordinador de Transparencia y Acceso a la Información Publica,

fin el orden siauieníe:

ANTECEDENTES

Vía efectrónica, se tuvo por presentando solicitud de información,
siguientes términos a quienes dijeron llamarse:

1 Adán Augusto López Hdez: "SOLICITO AL PRESIDENTE MUNICIPAL
ME ENVIÉ EL CURRICULUM PROFESIONAL DE MARÍA DEL ROSARIO
VÁZQUEZ YEE ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través

del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT",..

2. Nuevo Pri Partido: "Solicitud de información: El Curriculum Vitae de la
Coordinadora de Modernización Wteria de! Rosario Vázquez Yee ¿Como
desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de Ja PNT"... fSic). ~

3. Dario Darío: "Solicito me sea proporcionado copia digital del C.V. del
LCP Carolina Priego Zurita, Sübdirscíora Administrativa de Ja
Dirección de Finanzas ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la
PNT1' ¡Síel ■* j- - - „—, .—-. «- —■ —■"' —■—

4 Dario" Dario:' "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM VÍTAE DE LA LIC, DAYANE SÍLVIANA GARRIDO

ARGÁEZ SUBDIRECTORA DE EJECUCIÓN FISCAL ¿Cómo desea recibir
la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de
acceso ia información de la PNT",,, {Sic), "

5 Dario Dario: "SOLÍCITO ME SEA PROPORCFONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM VITAE DEL L.C.P. JORGE RAMÓN CELORIO
TERÁN, SUBDIRECTOR DE EGRESOS ¿Cómo desea recibir la

información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT".., (Sic).

6 Darío Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC RAFAEL SÁNCHEZ IWAGANAT

SUBDIRECTOR DE INGRESOS ¿Cómo desea recibir la información?
Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la
información de la PNT".,, {Sic).----

7 Dario Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM VITAE DEL LIC. MONICA KATERINE GÓMEZ

MARÍN , DEL DEPARTAMENTO DE REGISTRO CATASTRAL ¿Coma
desea recibir \s Información1? Electrónico a través de! sistema de
soficitudes de acceso [a información de la PNT"... (Skl
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A ME*

S. Dario Darío

DEL í

: "SOLÍCITO ME SEA PROPORCIONADO COPlA JW3ITAL.

¿Cómo d'
sU recibir la infonr.ación? Electrónico a través del sistema de

JSSa^ñ? Efacwñteí a trsvés del sistema de solicitudes rfe seceso
la ¡nformación de la FNT"... (Síc).

infamación? Electrémco a través del sistema de ilicitudes de
la información de la PNT"... (SIc).

DÍAZ CONTRALOR MUNICIPAL ¿Cómo desea recibir ía

¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de
solicitudes de acceso la información de la PHr'";^--~''~'^"'"!l.

U.Dario Dario: "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA^ DIGITAL
DEL CURRICULUM VITAE DEL c. Pedro D.a; Jiménez, Subdirector de
Desarrolle Económico, Emp|ec y Competividad ¿Cómo desea recibir la
información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso

la información de la PNT"... fSic).

DEL CURRICULUM VITAE DEL ARQ. NADIA TAIRE NOCHEBUENA
PÉREZ DEPARTAMENTO DE PLANEACION URBANA ¿Como desea
recibir la información? Etactrfnico a través del sistema de aolfeiíodoa*
acceso la información de la FNT"... fSic). «„ ,-~™. mritÍu

IS.Dario Darlo; "SOLICITO ME SEA PROPORCIONADO COPIA DIGITAL
DEL CURRICULUM VITAE DEL ÜO. AíbortoCasoi Becerra

Información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acc

la información de ¡a PNT"... (Sic).
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17 Doris Eíhefl Sánchez tduarte: "SoNcECo las actss y/o acuerdos de las
reuniones periódicas de trabajo con ios integrantes de! Consep
Consultivo de Atención a (as Mujeres y de los Comités Micro
■gionaíes de Equidad de Género del H. Ayuntamiento de Centro.
?, .. _ _._^_ \i~\. i~ ;^í^rrt-,^"iAr.9 CTar-tevSmi^n í¡ través "'

solicitudes de acceso la información de £a PNT... (5ic).
18Doris Cámara Sánchez: "Sueños tfias, conforme ef Artículo Svo.

Constitucional, me permito externar [a siguiente solicitud: "Nombre de
los Servidores Públicos integrantes de! Conseje- Consultivo de
Atención a [as Mujeres y efe los Comités Micro regionales de Equidad
de Género así como documento rfeíafíado con las eKperiencias en la

materia de cada uno de sus miembros. Otros datos proporcionados para
facilitar la ¡ocafizacíón de la información: Del Honorable Ayuntamiento de
Centro. 6Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del
sistema ds solicitudes de acceso (a información de la PNT".., (Src).--—
Dario Darío: "SoTicito copla drgítaí del recibo de nomina, salario u
contrato de honorarios del mes de octubre la servidora publica C.P.
Florinda López Aguilera ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico
a través del sistema de solicitudes de acceso la información de la

PNT"... (Sic). —

Medíanle oficios: DA/2297/2016, DA/2299/201G, DA/2343/2016, DA/2357/2016,
DA/2356/2016 DA/2354/2016, D/V2349/2Ü16, DA/2348/2016: DA/235S/2016,
DA/2350/2016 DA/2353/2Ü16r DA/2352/2016. DA/2345/2016, DA/2355/2016,
DA/2347/2015, DA/2346/2016, DAM/SAyP/664/2016: DAM/SAyP/669/2016 y
DF/1710/2016, las Direcciones de Administración, de Atención a las Mujeres y de
Finanzas, respectivamente, para dar respuesta a las solicitudes de información,
íemitieron en versión pública los documentos interés ele los solicitantes.

A través de oficio COTAIP/1563/2016, de fecha 01 de diciembre de 2016, el
Coordinador de Transparencia y Acceso a Ja Información de este H. Ayuntamiento,

soficifó a este Órgano Colegiado se proceda en términos de lo previsto en Tos
artículos 47 y 48 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, adjuntando las constancias respectivas de dichas solicitudes y las

respuestas otorgadas por las Dependencias responsables de entregar la

i nformac i ó n. ~ —— -— ■ " ~ " " ' "

CONSIDERANDO

I- De conformidad con los artículos 3 fracciones XIII, XXXIV, 47, 48 fracción II de
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, este Comité de
Transparencia, es competente para conocer y resolver en cuanto a Ea clasificación
de Ea información y versión pública, referente a Eas solicitudes señaladas-del
número uno al diecinueve de ios Antecedentes de esta Acia --¿r- ^
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información requerida: -

***** * *«««*> A, fraCC/ón //y « *■»
Poffifca ¿e 'os Estados Unidos Mexicanos:

•Artículo S.

;erá garantizado por el Estado.

El derecho

ff. La información que se refiere i
pvtegida en ios términos y con las excepciones que fijen ***^

"Articulo 16. ... de sus datos personales, ai acceso,

derechos de terceros."

Barticulo4° M* fracción ,1, y 6 de la C

Soberano de Tabasco:

ESSiempre c

'Artículo 6 El Es
tado garantizará de manera efeotive y oportuna, el cumplimiento

personas,
salvo aquella que se considere como res

*3K-w.h.i*,.rr*rk
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Wtato 47: En cada Sujeto Obligado se integraré un Comité de Transpone*

colegiado e integrado por tres miembros.

persona

General de Prevención y

que generen o

*™qarse a ios

'dad y resguardo

establecidos para ello".

-Artículo 48, Cada Comité de Transparencia tendré las siguientesfuncione;

eficacia en la gestión de las solicitudes en materia de acceso

información: . . ....

declaración de inexistencia i

las Áreas de los Sujetos Obligados;

Artículo 73, Los Sujetos Obligados serán responsables de los datos
tonales en su posesión y, en relación con éstos, ^eran

I Adoptar los procedimientos adecuados para recibr y W^r^
solicitudes de acceso, rectificación, correan y opción a^at^o
de dStos, en los casos que sea procedente, asi ^ *£**£$£
Servidores Públicos y dar a conocer información sobre suspolit.cas an
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normatividad aplicable;

Vi. Adoptai

no autorizado".—

información, deberán elaborar una Vers

motivando su clasificación

"Articulo 124. Se considera información confidenciBi laque contiene datos

Se considera como

industrial *

dispuesto por fas leyes o ios tratados internacionales

ArtíCu,os 3 friones U y V;

Pública del Estado de Tabasco

TvidapriZa, familiar o afectiva
salvaguarda de su honra y dignidad.

V, l ~

■•''■ '-■' -''

reservada

■Articulo 18* Se considera información ^^^j^^STSX

excepciones
previstas en ias disposiciones legaies.
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"Artícuh 13. Los Sujetos Obligados garantizarán la protección de los Datos

Personales."

"Articulo 21, Se consideran Datos Personales:
i Los datos propios de una persona física identificada o

identificsbíe relativos a:

a). Origen étnico o racial;

b). Características físicas;

c). Características morales;

d). Características emocionales;

e). Vida afectiva;

f). Vida familiar;

g). Domicilio;

h). Número Telefónico de conexión física, celular o satelital;

i). Correo electrónico o Dirección del Protocolo de Internet o IP

j). Patrimonio;

k), ideología;

i). Afiliación política:

m). Creencia o convicción religiosa;

n). Estado de salud física;

o). Estado de salud mental;

p). Información financiera;

q). Preferencia sexual; y

r). Otros análogos que afecten su intimidad.

il. Los que se entreguen con tal carácter por ios particulares a los

Sujetos Obligados de ¡a cual sean titulares o representantes legales,

entre otra:
a). La relativa al patrimonio de una persona jurídica colectiva;

b). La que comprenda hechos y actos de carácter económico, contable,
jurídico o administrativo relativos a una persona, que pudiera ser útil

para un competidor, como es la relativa a detalles sobre el manejo del
negocio de! titular, sobre su proceso de toma de decisiones o

información que pudiera afectar sus negociaciones, acuerdos de tos

órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones

o actas de asamblea;

c). Aquella cuya difusión esté prohibida por una cláusula o convenio de
confidencialidad, y d). La demás de naturaleza similar.

Es responsabilidad de tos particulares, cuando entreguen a ios Sujetos Obligados,

información confidencial, de conformidad con lo establecido en el Artículo 37 déla
Ley, señalar los documentos o secciones de éstos que la contengan, así como su

fundamento legal por el cual consideran que tenga ese carácter."
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'ArUcuio 26. Cuando la información confidencial haya dejado de ser necesaria o
pertinente a Sos fines para los cuales hubiere sido recabada, deberá reintegrarse a

su titular cuando esto fuera posible; en caso contrario y después de un ano sin que
ei particular solicite dicha información ai Sujeto Obligado, se procederá conforme a

ia legislación correspondiente". . .
La información confidencial no estará sujeta a plazos de vencimiento y tendrá ese
carácter de manera indefinida, salvo que medie el consentimiento expreso del
titular de la información o mandamiento escrito emitido por autoridad competente.

■Articulo 27 No se requeriré el consentimiento de las personas, para proporcionar
información confidencial en los casos que determina el articulo 58 de la Ley.

"Artículo 50. Los Sujetos Obligados podrán entregar información que contenga

una

Parado losSujetos procederán a Obligados reproducir fe información
dejando en blanco los espacios que ocupa la información de acceso
restringido, poniendo en su lugar ia sigwente leyenda Espacio que napa

información clasificada como reservada o por información confidencia! y ia

entregará asf al solicitante,"

Desclasificación de ia Información, asi como para ia E.sboracion
Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional deí Sistema Nacional
de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales, señala;

"Quincuagésimo sexto. Le versión pública del documento o expediente que
contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los
sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus
¿reas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y
no podrá omitirse de tas versiones públicas la siguiente:

I La relativa a tas Obligaciones de Transparencia que contempla el Ututo v
de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;

ít El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas
autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades
conferidas para ef desempeño del servicio público, y

1(1 La información que documente decisiones y los actos de autoridad
concluidos de ios sujetos obligados, así como el ejercicio de tas facultades
o actividades de ios servidores públicos, de manera que se pueda valorar eí
desempeño de los mismos. Lo anterior, siempre y cuando no se acredite
alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en ios tratados
internaciones suscritos por eí Estado mexicano. W3i
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Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o

medios empleados para eliminar la información en /as versiones públicas no

permitan ia recuperación o visualización de la misma".

IV.- De conformidad con fas razones de hecho y de derecho expuestas en la

presente Sesión y de los artículos 3 fracciones XIN, XXXIV, 47, 48 fracción II, 119

y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública, y el Capitulo

IX, de fos Lineamíentos Generales en Materia de Clasificación y Desclasiíicación

de la información, así como para ia Efaboración de Versiones Públicas, emitidos

por el Consejo Nacionai del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a ia

información Púbfica y Protección de Datos Personales, este Comité de

Transparencia, considera procedente confirmar la clasificación de la información y

Ja elaboración de la versión púbfica por contener información confidencial,
respecto de los siguientes documentos:

1. Curriculum Vitae de ia C, Maria del Rosario Vázquez Yee.

2, Curriculum Vitae de Ja L.C.P. Carolina Priego Zurita.

3- Curriculum Vitae de ia Lie. Dayane Silviana Garrido Argáez.

4. Curriculum Vitae dei C.P. Jorge Ramón Celorio Terán.

5. Curriculum Viíae del Lie. Rafael Sánchez Magaña.

6. Curriculum Vitae de la üc. Monica Katerine Gómez Marín.

7. Curricuium Vitae def Ing. Alberto Silvestre Oriza Barrios.

8. Curriculum Vitae del C, Roberto Jesús Díaz Suárez,

9. Curriculum Vitae del Lie. Alejandro Brown Bocanegra.

10. Curriculum Vitae del Lie. Ricardo Alberto Urrutia Díaz.

^Curriculum Vitae de la Lie. Verónica Valenzuela Pernas.

12, Curriculum Vitae del Lie. Alejandro Aysa Lastra,

13. Curriculum Vitae del Lie, Pedro Díaz Jiménez.

14.Curriculum Vitae de Ja Arq. Nadia Nochebuena Pérez.

15.Curriculum Vitae del Lio, Alberto Caso Becerra. -

16.Actas y/o acuerdos de las reuniones periódicas de trabajo con los

integrantes del Consejo Consultivo de Atención a fas Mujeres y de los

Comités Micro regionales de Equidad de Género del H. Ayuntamiento de
Centro.

17.Acta de la Primer Reunión Ordinaria de Atención a las Mujeres en lo que

respecta a los nombres de los integrantes de los Comités Micro Regionales

de Equidad de Género, así como 98 actas para la instalación de grupos

solidarios e Inclusión Social- Micro Regionales de equidad de género de fas

Rancherías y Villas del Municipio de Centro

16. Recibos de nómina de la servidora pública C.Pr Florinda López Aguilera,
correspondientes a ios periodos óe\ 01 al 15 y del 16 al 31 de octubre de
2016. ___ V__
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V. Por lo antes expuesto y fundado, este Comité, después def análisis de la

información remitida por el Coordinador de Transparencia y Acceso a la

Información, respecto de las solicitudes de información a las cuales pretenden

tener acceso Adán Augusto López Hdez., Nuevo Pri Partido, Dario Darío,

Dores Ethel Sánchez íduaríe y Doris Cámsra Sánchez, respectivamente, y que

han quedado analizados en esta Acta, son susceptibles de ser cfasificados y

entregados en versión pública, por contener información confidencial.

En consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto de sus
i n tüfi ■'íi nti3c rae r ra'^'a ■ . . . .__ l
III Ltiy ¡ el 11 Ico i ?íUvi vií ■

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de la información y Ja elaboración de Ja

versión pública por contener información confidencial respecto de los Curriculum

Vitae de los Servidores Púbficos C. Msria del Rosario Vázquez Yse, Carolina

Priego Zurita, Daysne 5iíviana Garrido Argáez, Jorge Ramón Celorio TeránT

Rafeel Sánchez Magaña, Monica Katerine Gómez Marín, Alberto Silvestre

Orf^a Barrios, Roberto Jesús Díaz Suárez, Alejandro Brown Bocanegra,

Ricardo Alberto Urrutía Díaz, Verónica Valenzuela Pernss, Alejandro Aysa

Lastra, Pedro Díaz Jiménez, Nadia Nochebuena Pérez y Alberto Caso

Becerra, otorgados por la Dirección de Administración, al cuai se le testaron ciatos

domicilio v/o celular v correo electrónico, estado civil, nombre de familiares v de

referencias personales, número de secundad social v número de licencia de

conducir, aue de conformidad con el artículo 124 de la Lev de Transcarencia v

Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen información confidencia!.--

SEGUNDO.- Se confirma la clasificación de la información y Ja elaboración de la

versjón púbfica por contener información confidencial respecto de Acta de la

Primer Reunión Ordinaria de Atención a las Mujeres en lo que respecta a los

nombres de los integrantes de los Comités Micro regionales de Equidad de

Género, así como 93 actas para la instalación de grupos solidarios e Inclusión

SocJal-Micro Regionales de Equidad de Género de las Rancherías y Villas def

Municipio de Centro, otorgados por la Dirección de Atención a fas Mujeres, a los

cuales se le testaron datos tales como: tirinas v números telefónicos, aue de

conformidad con el articulo 124 de la Lev de Transoarencia v Acceso a 13

Información Pública def Estado, constituyen información confidencial.

TERCERO.- Se confirma fa clasificación de la información y la elaboración de fa

versión pública por contener información confidencial respecto de recibos de

nómina de la servidora pública C.P. Florinda López Aguilera, otorgado por fa

Dirección de Finanzas, a los cuales se le testaron dalos tales como. Reoistro

Federal de Causantes (RFC) v Clave Única del Reaistro de Población (.CURP).

ue de conformidad con ef artículo 124 de la Lev de Transoarencia v Acceso a la

Información Pública del Estado, constituyen información confidencial. ■
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